
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA 
POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 
"DEMOCRACIA Y BIENESTAR SOCIAL" PARA CONSTITUIRSE COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL EN EL AÑO DOS MIL TRECE. 

RESULTANDOS 

1. En sesi()11 pública de fecha veinte de febrero de dos mil tJ:ccc, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo Ceneral) emitió el "\cuerdo identificado con 

la clave 1"\CU-12-13, mediante el cual aprobó el "f'lwedimienlo para la IIClijiauúín de lo .. ' reqlifriloJ 

que deberán mmplir laJ orgmli':;púIJ/leJ de dl/dac/cllloJ de! f)ú/ri/o hderal q!le pretendan ((IiIJ/i/lline millo 

a,gl7lpaáoneJpolílicCIJ localeJ en el m/o 2013, aJí millo la m",'oca/mia nl,rpedim", 

2. El día veinticinco de febrero de dos mil trece, se publicó en los diarios 'E/l:"iI'enal" y '7..tl 

Jornada", la Convocatoria dirigida a las organizaciones de ciudadanos del Distrito l'ederal 

interesadas en constituirse en agrupación política local en el Ú10 dos mil trece. 

3. De confonnidad con lo estipulado en el párrafo primero del artículo 197 del Cúdigo de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Cúdigo), en relaciún con el • 

párrafo primero del numeral 7 del Procedimiento para la verificación de los requisitos que 

deberán cumplir las organizaciones de ciudadanos del Distrito liedcral que pretendan 

constituirse como agrupaciones políticas locales en el año 2013 (Procedimiento de 

Verificación) referido en el resultando 1, el plazo para llue las organi7,acioncs de ciudadanos 

presentaran su intención de constituirse como ag1:upaci()11 política local, transcurrió desde la 

publicación de la Convocatoria hasta el quince de marzo de dos mil trece, 

4. En consecuencia, mediante escrito de fecha quince de mmzo de dos mil trece, el 

representante de la organización de ciudadanos denominada "Democracia y Bienestar 

Social", presentó ante la Dirección Ejecutiva de "\wciaciones Políticas el original del acta 

constitu6va que acredita la existencia uc la orgílni%ación de ciudadan()~, la designaciún de las 
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personas que ostentan la representación, los proyeum de Programa de ,\cción, Declaración 

de Principios y Estarutos, así como su solicitud de registro para constituirse como agrupación 

política local en el Distrito Federal en el at10 dos mil trece, la cual fue radicada con el número 

de folio SRAPL/02/2013. Con dio, la organización en comento se encontraba en 

condiciones de realizar los actos necesarios para obtener su registro. 

5. J\Icdiante escrito de fecha treinta v uno de julio de dos mil trece, el representante de la 

organización de ciudadanos denominada "Democracia y Bienestar Social", informó a la 

Dirección Ejecutiva de 1\sociaciones Polítkas el desistimiento de la organi:'<<lción que 

representa, para obtener el registro como agrupación política local en el Distrito Federal. 

6. El treinta y uno de julio de dos mil trece, feneciú el plazo para que las organizaciones de 

ciudadanos solicitantes de registro Ilc,'aran a caho la realización de los actos relativos al 

procedimiento de constitución de agrupacirín política local )' comprobaran ante csta 

autoridad electoral el cumplimiento de los rcquisitos establecidos en el Código )' en el 

Procedimiento de Verificación. 

7 .. En relación con lo antcrior, una yez concluido el plazo, a las ycinticuatJ·o horas con ccro 

minutos del día trc.inta y uno de julio dc dos mil trece, perso11<l1 adscrito a la Secretaria 

Ejecutiva, a la Dirección Ejecut1ya de ,-\sociaciones Políticas y a la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos claboraron un acra circunstanciada con el objeto de hacer constar si alguna 

organización de ciudadanos prescnrú la documentación comprobatoria correspondiente. 

8. En atención a lo anterior, )' en CJcrcICIO de las facultades <Jue le confiere el artículo 44, 

fracción IV del Código, la Comisión de ,\soeiaciones Políticas con el apoyo de la Dirección 

Ejecuti"a de Asociaciones Políticas, procede a elaborar el presente .Dictamen, al tenor de los 

siguientes: 
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CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulo s 9 )' 35, fracciún JJl 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 1\1cxicanos; 123, párrafo primero )' 124, 

párrafo primero del Estatuto de Gobierno dd Distrito Federal; 1, fracciones l, ¡JI, Vll y 

V Ill; 3; 7; fracción .11; 9, fracciones JI, 1 V v VI; '15; 16; 17; 18, fracciones 1 y JI; 20, fracciones 

J, JTI Y IX; 21, fracciones I y III; 25, párrafos primero, segundo y tercero; 35, fracciones XIII 

y XV; 36; 37; 40; 42; 43, fracción 1; 44, fracción IV; 74, fracción 11; 76, fraccifl11 V; 187, 

fracción 1; 191; 192; 194;195; 196; v 197 del Código de J nstituciones y Procedimientos 

Electorales del Distl'ito Fcebal; en relación con el numeral 38, segundo párrafo dd 

Procedimiento pilra la \-erificación de los requisitos que deberán cumplir las orgilnizaciones 

de ciudadanos dd Distrito Federal que pretendan constituirse como agrupaciones políticas 

locales en el arlO 2013, esta Comisión de I\sociaciones Políticas es competente para emitir el 

presente Dictamen, toda vez que se trata de la solicitud de una organización de ciudadanos 

que pretende constituirse como agrupación política local cn el Distrito Federal. 

n. NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO ANTE EL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Tal l' como quedó 

establecido en el apartado de Resultando, del presente Dictamen, el día quince de marzo de 

dos mil trece, el representante de la organización de ciudadanos denominada "Democracia y 

Bienestar Social" pre,entó ante este órgano electoral local, su solicitud de registro para 

constituirse como agrupación política en el Distrito Federal así como lo, documentos 

detallados en el Resultando 4 del presente Dictamen, v por ende manifestó su intención de 

realizar las actividades atinentes, 

, 

,\1 respecto, cabe señalar que la presentación de la ,olicitlld de rcgi,tro de la organización ",tV 
~ 

aspirante denominada "Democracia y Bienestar Social", se realizó dentro del plazo legal ¡,¡ 

establecido en el artículo 197, párrafo primero del Código, en relación con el numcl'al 7 del 

Procedimiento de Verificación. Ello ya "lue la solicitud fue presentada el "luince de marzo de 
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dos mi.! trece \' el periodo para manifestar la imención de constituir una agrupación política 

local corrió del veinticinco de febrero alcluincc de marzo de este '1110. 

En consecuencia, de acucrdo con lo dispuesto en el artículo 194 de.! Código, la organización 

aspirante denominada "Democracia y Bienestar Social" ejercit) su derecho para participar 

en el proceso de registro de agrupaciones políticas en el Distrito Federal; )' en consecuencia, 

estar en condiciones de realizar los actos relativos al procedimiento constitutivo de una 

agrupación política local sel'ialados en los articulos 195 \' 197, párrafo segundo del citado 

Código, en relación con los numerales 10, 11, 19, 20, 24 Y 27 del Procedimiento de 

Verificación. 

Ill. DESISTIMIENTO. ¡\hora bien, resulta preciso se!'ialar que mediante escrito de fecha 

treinta y uno de julio de dos mil trece, el representante de la organización de ciudadanos 

denominada "Democracia y Bienestar Social", presentó a la Dirección ¡';jecuti\'a de 

"\s(lCiaciones Politicas un escrito manifestando su declinación para seguir participando 

en el proceso de registro de agrupaciones políticas en el Distrito Federal, en los 

siguientes términos: 

" ... Por e.rle m/ldlldo i/ljórmo a lIJ/ed qm 10,1' i/l/~~/'(JIl/CJ' de la O/:~a/li;;aá(íll álldada/la 
dmomi/lada "/)emoimúa)' Bie/le,l'/ar Soda/" por razones de índole logístico y 
presupuestal decidieron dec1ínar a la solicitud que realizamos para 
constiruímos como Agrupación Polltíca Local en el distrito (sic) 
Federa4 10 anterior para los efectos conducentes ... '~ 

IÉn fasis a!'iadido 1 

De lo antes transcrito, se desprende que la orga111~ación de ciudadanos denominada 

"Democracia y Bienestar Social" se desistió de su pretensión de constituirse como 

agrupación política en el Distrito Federal en el proceso de registro correspondiente al 

año dos mil trece. 
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En tal virtud, esta Comisión de [\sociaciones Políticas ad,·ierte que la organización 

aspirante manifestó ante la Dirección Ejecutiva de ,\sociaciones Políticas su voluntad de 

no continuar con el procedimiento de constitución de agrupaciones políticas locales. 

No pasa desapercibido por esta autoridad electoral, (lue In organizaci('l11 de ciudadanos en su 

escrito de desistimiento utiliza el "oc3blo "declinar" para hacer referencia a la renuncia de 

los integrantes de la misma para seguir participando en el proceso de rcglstro como 

agrupación política local. Sobre el particular, cabe sc"alar que la palabra "declinar" es 

definida por el Dicciona.rio Enciclopédico Larousse como "1. Dec{lt!; dÚlllillltiJ: .. , 4 . . RebuJar. 

renunciar. .. "', que para el caso que nos ocupa y en términos del Diccionario de la Lengua 

I ispaiiola la palabra renunciar significa "1. llacel' de¡aáóI11Joll/lllmia. dtj¡Ji,ir511 ° apm1amiel/lo de a(~o 

ql/e JI' liene. 11 Je/mede lener, 2. Desistir de a(~tín emp"'lo o pIV)'edo "2 

Al respecto, resulta oportuno se"alar que el Diccionario de la Lengua Espal'iola define la 

palabra desistir (De! lal. deJúlen) como "Abdicar o abandonar 1/11 dered!o 11 l/1Ia ar,iól1 pmaJa!"!. 

Asimismo, en la doctrina se ha considerado que "el deJirlimiml1l eJ 1" ¡,(,lIIl11cia o abdi({/áón del 

r/e1?Cbo a realizar 11/1 adojil1idú:() "J, es decir, es una forma anormal de conclusión de un acto 

jurídico, por virtud del cual una persona manifiesta su yoJuntad de no continuar con el 

ejercicio de un derecho, o bien, con la continuación de un tr,ímite o procedimiento iniciado. 

Dicho de otra forma, "el desistÍIniento eqllil!ale a la voll/lllad del ador de ¡tI/lindar a 1111 proeno 

((}tmd(), en UI1 momento determinado . .1'01' lo que no recae en forma alguna sobre el derecho 

material)' aJí da I¡<~ar a la re.,,"llIáón pOl1imdo /in al prom¡imietllo. pernumeciendo intacta la 

acción q/Je se ejercitó'''. 

1 LARQUSSE, Drccionano EnciclopédifXJ, 6-, EdiCióf1, Ed. Larousse, Bogotá Colombia. sepllembre 1999, pág 316 

2 REAL ACADEMIA ESPAIiIOlA, Oicr:ionario de la Lengua EspalloJa, Tomo I 22 Edición. Ed Espasa-Calpe. Madrid, España, octubre 2001, pág. 1945 

3 Ibidem, pág. 788 

.. COUTURE ETCHEVERRY, Eduardo Juan Vocabulano JurídiCO Español y latín, con tradUCCIÓn de vocablos al francés I/atlano portugués, inglés y alemán. 30 edición 
actualizada y ampliada pOf Ángellandoni Sosa. Ed. Iztarohuatl Buenos Aires Argenlina 2004 pag 262 

5 ECHANDÍA. Devis. "Teoria General del Proceso· Ed Universidad. Buenos Aires Argentina. pp 520-528. 
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.En relación con lo anterior, cabe menClOnar yue ha sido criterio reiterado de los (',rganos 

jurisdiccionales yue el desistimiento surte sus efectos desde el momento en yue se presenta 

ante la autoridad el escrito correspondiente, En ese contexto, la primera ~ala de la ~uprcma 

Corte de Justicia de la Nación ha determinado 10 siguiente: 

"]\'0. l'egirllV: /li,984 
) lf1 úpn!de¡¡ da 
Malelia(.r): Cil'il 
j\~OlIe!la tipoc,,' 
J n.l/anda: Primera Jala 
Fuente: JemtJlla/1"o)/ldiáal de la Fedelilárj¡l) JJI Clla}!(/ 
XXJJ, [lIlio ,k 2005 
Te.ri.r: I a./j. 65/2005 
Págilla: /61 

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE h""'FECTOS DESDE EL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE 
LOJ ól:g{/l/OJJ;oúdúá()/f(/!eJ' 'ifIJ(,1! (MoLi/JIiel1to de !tlJ" pn.'/múollu de !tu ptl!1u sólo a par/ir de que /eI 
promodólI re.rpedil'ti C.í pre.rell/tlda]. eJ1 M! 1'¡'111d. erJ oc momeJlto .rllt:ge /tI obl{~aáólI di' a/ellder la 
petirió" l'OIT{'spol1r1ienle. Por e/lo. puede (onJirfel'¡JI)"e que ¡¡'S proll1ociollCS de las partes surlel' 
efecto de.lide el fllOml'nto el1 que se pre,~'elJt;ln y 110 hIlS(¡f que ."'011 acordad;'lS por el 
tribun;.,1 o hasta que sc notifique a la cOl1traparte el l/cucrdo rcspcctÍlro. f)e n/a 
lJ/aNen/, attJl1do JI' pn'.i'CIlId ('1 eJ¡,'Ji/o de deúr/ilJlien/o de Id iIlJIa"áa, .re J¡tJ(e J·abe,. a/j/l:::..~tlrfor I{I in/múó" 

del (/rlor de deJlmir 10.1 q!edo.r Jlllidi(OJ gemnJdoJ (,'nl! /el dt'JJJalldd .. J' (omo el qf{x/o qm prodlf~Y~ el 

deúrtim¿(?lJlo ej· 1/1e lar (OJ¡J.f Iwelt'{1!J al eJ/(J[/o 1"e /fllía}/ t/ll/O de .1'11 pn:.feJJ/aáón, e/eH/e e.re /1!011lt'Il/0 

deJaparecr; malqlficr ~/cdo.Jifrid¡(o qfle p!fe/iom bcJbe/:rc c~eJIcrddo am la delllr.ll1tlrt, c.r/o o. /odoJ 10.1' deredlo/ 
J lel.f obligaáofleJ den·l'ados de la !JJ(IIIi!ú/aáóll de la I!ol/fllhlr! de (!emil/f{/ar .re dC.f/rt!)'m. ({}!JJO .fi !lII/{{{{ .re 
hubiera presentarlo ItI demtJl1dú !Ji bll/;iem c.,,\:ú/ido el j/fitio: ello C01J inuepcl1dellcia de que exija 
la ratíficflCíól1 de hl l11el1cionaua proll1ocíón .v éstII se hIlga con postcríoridad, ya 
que el1 estos C:ISO!,J por igu;.ddad de rIIZÓn, lo." efectos del de.(jistinJiento se 
retrotraen a la /echa de presentación del escrito allte la ilutorídild jurisdiccioll:ll. 

C()}¡/radinióll de /esil 155/20().j.-P.r. ,En/re úr JJlslell!adJ,f por d Jép/i1JJ{) "li'l·btfflal C(}/~~iado ell 
iHa/e.ritl CitJi! del Primer Circuito J' el Ten"(,I" Tribunal Co!t:~i{/do del Se.Y/o Cin:nito. adna/mm/t,' en 
A'la/ella ei",i!. 20 de ú/"il de 2005. Cinlv 1'0/0.1: POl/m/l': jo,r! l{üllJón Co.u/o Oía,:. Jel1t!ldrio: 

Fel"Jlafldo /1. CaJ"a.f()!a A-tendo.'ip, 

Te.ri.r de jmúpmdelláa 65/2005 .. ··1probada por la PJimcm Jala di: e.l/e _ ·:1//0 T,-i!J/lI1t1I, ('11 .íe.l'irin de 

fecha primero de Jimio de do.r mil dl1("o ': 

,\sí, con la presentación del escrito de desistimiento por parte de la orgamzación de 

ciudadanos denominada "Democracia y Bienestar Social"; se hizo del conocimiento de 

esta autoridad electoral el hecho de que dicha organización aspirante ya no continuaría 

participando en el proceso de registro de agrupaciones politicas en el Distrito Federal 
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correspondiente al a110 dos mil t1:ece; y por ende, con el otorgamiento, o en su caso, In 

negativa de registro como agrupación política local. 

No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que dicho desistimiento no fue ratificado 

con posterioridad. No obstante lo anterior, ello no constituye un rC'luisito legal en el C¡')digo 

o en el Procedimiento de V eri ficaci<'Hl, y toda ye7. que feneció el plazo para 'lue la 

organización de ciudadanos comprobara ante la autoridad el cumplimiento de los re'luisitos 

eWlblecidos en el Código, sin clue se recibiera documento alguno por parte de esta 

organización, resulta clara la intención de la organización por desistirse del procedimiento de 

registro ele agrupaciones políticas locales. 

Derivado de lo antes expuesto, esta Comisión de ¡\sociaciones Políticas concluyc que lo 

procedente es tener a la organización de ciudadanos denominada "Democracia y 

Bienestar Social" por desistida de la pretensión de constituirse como agrupación 

política local; y en consecuencia, dejar sin efectos cualc¡uin consecuencia jurídica que 

pudiera haberse generado con la notificación presentada por la organización de ciudadanos 

para constituirse como agrupación pol.ítiea local en el aúo dos mil trece. 

Por último, cabe seúalar que en caso de que la organizaci¡'m de ciudadanos así lo decida, ésta 

podrá tomar partc en futuros periodos de registro ele at,rfupaciones políticas en el Distrito 

Federal, toda veZ gue su derecho ele asociación político-electoral se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIl\1ERO. Tener por desistida a la organizaci{)]] de ciudadanos denominad~1 "Democracia 

y Bienestar Social" en su pretensión de constituirse como agrupación política en el Distrito 

Federal en el aúo dos mil trece, en términos de lo manifestado en el considerando 1.11 del 

presente Dictamen. 
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SEGUNDO. Proponcr al Comcjo Ccncral dc este Instituto Electoral del .Disttito Fedcral, 

no le sea otorgado el registro como a¡"'1:upación política local a la organización de ciudadanos 

denominada "Democracia y Bienestar Social", en términos de lo set'lalado en el 

considcrando 111 del prcsente Dictamen. 

TERCERO. SomÉtase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para su resolución. 
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